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COLOMBIA.
RENOVACION DE LA GliERRA.

A  las ocho de la mañana del * del actual 
recibió S.E. el Vice-Presidente de Venexuel* 
despachos oficiales del Cuartel-General, en que 
de órden del Libertador Presidente de la R e 
pública le avisa el Sr. Ministro de la Querrá, 
haber llegado el caso de su. continuacióny  
que contándolos quarenta dias del articulo 12 
del Armisticio desde el 19 de Marzo hasta el
27 del presente inclusivamente, se dá principie 
á las hostilidades el 28. Esta noticia se publicó 
al momento por bando, y  el aplauso que ha ex
citado, demuestra del modo mas satisfactorio 
la unanimidad de sentimientos con que vuelven 
los Colombianos a empuñar las armas que 
solo podra hacerles deponer la Paz de la Inde
pendencia: también secirculb & los Generales 
de los exércitos, y  demas Autoridades de las 
Provincias del Departamento, d fin  que cesase 
toda comunicación con el territorio enemigo.

En seguida se insertan tres oficios que com
ponen la última comunicación ocurrida entre 
el Libertador Presidente y  el General Espa
ñol D . Miguel de la Torre. S.E. dice á este en 
el del n®. I. que la conservación del exército, 
pronto á perecer de hambre y  de peste de re- 
fíéltat /'■ imponen la necesidad
de combatir, ó de hacer la paz sobre le  barn 
del reconocimiento de la Independencia. Pero 
¿quanta no debe ser nuestra sorpresa é indig
nación al leer en la contestación del «°. 2  que 
«l General La. Torre, decantando el pretendi
da sistema dejranquezay buena f e  del Gobier
no Español, quiere hacer culpable a Colombia 
de los males que solo causa la pertinacia-de su 
Nación P Las razones que en el oficio n6- 3 
expone el Libertador Presidente haberle mo
vido a tomar esta resolución, so tan fuertes y 
concluyentes que bastan á convencer a qual- 
quier ánimo que libre ele caprichos y  pasiones 
compare nuestra conduela y  situación con le de 
la España.

Trahigamos i  la memoria que al momento de 
verse la Nación Española reintegrada en el gocé de 
su Libertad y  de tu Constitución, mediante la iusur. 
reccion de las tropas que el Rey enviaba '.nítrica 
á asesinar a sus predilectos vasallos, el General 
Morillo par órden de su Gobierno solicito con re
petidos empeños de todas las Autoridades de la Re. 
publica un Armisticio, que lefué siémpre negado, 
según consta de los papeles públicos. El Liberta
dor Presidente, cediendo al fin  3 los impulsos de 
su generosidad, y  deseoso de testificar al mundo 
qué Colombia no aspira mas que ¿t la paz, qual 
conviene á la dignidad de su rango como Nación 
libre é Independiente, determinó suspender tempo
ralmente las hostilidades, sin embargo de que en 
esta transacción las Españoles obtenían mil ven
tajas y utilidades, y  nosotros solo Íbamos a experi
mentar .perdidas y  quebrantos. Es de notar que 
el gefe enemiga en todas sus comunicaciones no se 
cansaba de repetir que no estaba facultado para re
conocer la Independencia, y  acordémonos al mimo 
tiempo que las Cortes ocupadas desde su instalación 
hasta en objetos frivolos, han guardado con respecto 
^ la America un silencio mortal que una vez solo 

fue  int irrumpido para decretar oprobios y  baldones, 
ofreciéndonos un perdón que no se conoide sitió ¿ 
los criminales.

Es pues evidente que la Nación Española nunca 
h i pensado en otra cosa que en burlarse de nuestra 
'paciencia y  sinceridad, entretenernos con propuestas 
de Armisticios, y  remisiones de Diputados, ganar 
tiempo, y  hacernos consumir en un ocio fatal—

¿ Porque no se autorizó desde el principio al General 
Morillo para tratar con ¿s República sobre la basa 
de reconocimiento déla Independencia, y  ¿porque 
recientemente no se han dado toles facultades á los 
Camisonadns Sartorio y  Espeliust A vista de 
nuestras solemnes declaratorias, ¿podía dexar de 
persuadirse aquel gobierno que toda otra proposi- 
cion era tan vana é inútil enmo fastidiosa por su 
reproducción t  De estos falaces y  misteriosos pro
cedimientos se deduce que la España ha dexado 
nuestra suerte a la decisión de las armas, y  ¿ ellas 
es que volvemos coni el mayor regocijo, convencidos 
de ser el único recurso que nos queda para conquis
tar la pax. que tanto anhela Colombia. Cese pues 
el General La Torre de tacharás extraño é intem
pestivo el paso del Libertador Presidente: lacen 
semacion ¡de la República es la Ley suprema, y  si 
está probaáo que peligra en medio de un inútil Ar
misticio ¿que otros motivos mas justificados p^ Ira 
haber para suspenderlo ? Enhorabuena el General 
La Torre apele al Mund» entero: el Libertador 
Presidente que no ha recusado su juicio, esta se
guro de que la aprobación universal sancionara su 
conducta: pero ¿que decimos? la execración del 
genero humano caería sobre el, si observase otra 
diferente: si despues de tan costosos sacrificios 
permitiese que Colombia desapareciera de un golpe 
y  que sus propias glorias quedasen eclipsadas solo 
pnr un exceso de condescendencia, cuyos funestos 
efectos lamentaría la mas remóta posteridad.

N s. I.
O F I C I O  D E L  L I B E R T A D O R  

P R E S I D E N T E .
A t  G e n i r a l  L a  T o r r e .

Excmo. Señor,
Al llegar hoy á este ’jigar he recibido partes 

de Barinas de los S. 8. General Guerrero 
Gobernador de aquella Provincia y del Coronel 
Plaza en que me participan que el aumento de 
hospitales, y diminución de víveres es conside
rable atribuyéndola escasez de ganado al Armis
ticio que há proporcionado el comercio de 
este renglón á los habitantes del Apure. En 
suma aquellos S. S. por sus partes han pues
to el colmo a mi aflicción con respecto á las 
miserias del exército y me aseguran ser impo
sible exista algunos dias ir.as en aquel territo
rio. Y como la necesidad es la ley primitiva 
y  la mas inexorable tengo el sentimiento dé 
scfmeterme a ella. Entre el éxito dudoso de 
una campaña y el sacrificio cierto de nuestro 
exército por la peste y el hambre no se puede 
vacilar. Es pues de mi deber hacer la paz 6 com
batir. Si el gobierno Español desea nuestra a- 
mistad, el ha tenido tiempo de dictar todas las 
medidas pacificas, autorizando a los Sres. Sar
torio y Espeliu para tratar de la paz, sobre la base 
que há diez años es notorio al universo: de la 
Independencia, digo, Si este mismo gobierno 
no ha hecho mas que volver a pedir un Armis
ticio que se habia negado de wn modo tan so
lemne, es una prueba de su constante adhesión 
á sus principios políticos de su denegación a 
puestros reclamos justos, y energicos.— 
Por consiguiente ha llegado el caso del art. 12° 
del Armisticio que con esta fecha tengo el do
lor de notificar V.E. para su cumplimento des
de el dia en que se reciba esta noto. Pero si 
V.E. y los Sres. Comisionados Sartorio y Es- 
pelius tienen las facultades necesarias para im
pedir la continuación del lamentable curso de 
esta guerra, yo trataré con deferencia y trans- 
portesobre lapazenSan-Fernandoadonde dirijo 

' mis marchas con el objeto de conducir allí la 
■ mayor parte de nuestras tropas y de acortar la

la distancia para la facilidad de nuestras comu
nicaciones reciprocas.

Dios guarde a V.E. muchos ahos Bocono de 
Truxillo Marzo 10 de 1821.

BOLIVAR.

N°. II.
CONTESTACION d e l  G e n ' . LA TORRE. 
Capitanía General del Exército Expediciona

rio de Costa-firme.
Excmo. Señor,

Tengo el honor de acusar el recibo del oficio 
de V.E. de 10 del actual en Boconó de Truxi- 
116, en el que desentendiendose absolutamente, 
y como si no existiesen de..nuestrás comunica
ciones pendientes sobre el acontecimiento de Ma- 
racayboyde lasentabladascon los S.S. commisi- 
onados a  V.E. é invitadas ^orV.E. mismo sobre 
la prorogacion del armisticio, según las bases que 
tuboá bien prescribirles, me intima V.E. o el re
conocimiento de la Independencia por los S.S. 
comisionados por S-M. b lá continuación de la 
guerra. En este paso inesperado é inconcebi
ble, el sistema de franqueza y bi.'éna fé que 
caracteriza al gobierno Español y que me hé 
propuesto para no separarme jamasde él, me im
pone él deber de contesara V.E.que en cumpli
miento del art 12°. del tratado de arrois (  o, 
y habiendo recibido el oficio de V.E. de 19 det 
actual las operacions militares comenzarán el
28 del proximo Abril.—El mundo entero que 
tiene fijos su ojos sobre nosotros y que ha obser
vada nuestra marcha en las transacciones en
tabladas para separar de estos payses los hor
rores de una guerra fratricida, el mundo juz
gará sobre el origen de los males que van nueva
mente a desolar estas desgraciadas comarca-i, y 
no hará pesar su tremenda responsabilidad so
bre el gobierno Español.

Dios guarde á V.E. muchos años.—Cuartel- 
General de Caracas á 21 de Marzo de 1821. 
Excmo. Sr. —Miguei de Latorre.—Excmo. Sr. 
D o n  S im ó n  B o lív a r .

N °. III.
OTRO OFICIO DELUBERTADOR PRE„ 

SIDENTE AL GENERAL LA TO RRE 
A l Excmo. Sr. General en Gefe del Exército

Español Expedicionario de Costa-Firme.
Con mucho sentimiento tengo el honor do 

contestar la nota de V.E. fecha de 21 del cor
riente en que pretende V.E. hacer responsable 
al Gobierno de Colombia de las calamidades 
que y&n á sucederse por concecuencia de las 
próximas hostilidades. Como V.E. apela al mun
do entero que debe vernos con imparcialiadad 
yo no recuso este juicio que mucho tiempo há 
esta pronunciado en favor de los invadi.los y de 
las victimas de esta guerra desolado». Nopuedo 
persuadirme que V.E. mismo halle en concien
cia ser justo que la paz se haga al dar Colombia 
el ultimo suspiro. La pintura de nuestra situa
ción no puede ser mas fiel que la que S. M. C. 
S. E. el Conde de Cartagena y V.E. mismo 
han hecho en sus proclamas. ¿ Ygnora V.E. 
que ya de Venezuela han desaparecido todos 
los elementos vitales ? ¿Y cuando se ha mos
trado la España mas impasible que ahora con, 
r e s p e c to ánuestros agudisimosdolores? ¿Que se 
nos ha ofrecido? Constitución ó prorogacion de 
la pena en infructuosos armisticios. Si, E.S. el 
mundo dirá quien fué justo quando él vea nues
tros manifiestos y los de nuestros contrarios. El 
armisticio que va á terminar ha dado cinco



meses de existímela al gobierno Español eu 
Golombi.:, y en recompensa se nos mandan 
nuevas moratorias para hacernos expirar en me
dio «leí aniquilamiento general. V. E. me hace 
cargo de mi silencio con respecto á Maracaybo 
y á la prorogacion del armisticio. Yo podría 
quizá con mas justicia observar que V.E. no 
hace mención de mi larga nota sobre Maracay- 
bo, y se desentiende en la que contesto de la 
situación desesperada que han reducido mis 
miras pacificas a nuestro desgraciado exército, 
y á los desgraciados pueblos que completan su 
exterminio con la1 permanencia de nuestras tro
pas en ellos. No se si V.E. tendrá noticia de 
gue todos ló's campos de lt Provincia de Barinas 
han sido incendiados por hombres malévolos, 
y que en las de Meridn y Truxilio ya perecen 
de miseria sut desdichados moradores. En 
tal estado, ¿ pretenderá V.E. que esperetoos 
la muerte sobre nuestros fusiles por no hacer 
uso de ellos ? No, V.E. no es injusto. Los 
prisionerps de guerra que habia en nuestro po
der en Santa-Marta y Margarita han sido remi
tidos ya cangeados, ya para cangear* asi esperp 
que V.E. se sirva dar pasaporte al Coronel Es
calona y á los deoias oficiales 6 tropas qué es
tén en igual caso y con el mismo objeto. Si 
V.E. quisiere hacerme algunas comunicaciones 
antes del rompimiento de las hostilidades ten
dré, mucha satisfacción en Recibirlos en mi 
Cuartel-General de Barinas para douue parto.

Dios guarde a V.E. muchos años.—Cuartel- 
General Libertador en Payara á 23 de Marzo 
de 1821.—Excmo. Sr.—Simón Bolívar.

DOCUMENTOS RECIBIDOS DEL 
EX2RC1TO DE ORIENTE.
Oficio del Comandante de Riochieo.

El Sr: Comandante General con fecha 15 
del corriente me dice lo que sigue:

El Sr. Cap) tan General me dice lo que a la 
letra copio. E l Sr. General en Gefe con fecha 
de ayer me dice lo que sigue: en vista, del oficio 
de V.S. de ayer en que me transcribe el que ha 
recividó del Comandante General de Bai ovcr.to 
ru fecha Sdel corriente en que participa á V.S, 
haber llegado al Baio Tuyel Teniente Coronel 
disidente Eugenio Blanco como también su her
m a n o  Álexandro que sirve en las mismas Ban
deras según se deduce delcontesto con el objeto 
dé recojer por orden del General Bermudez los 
individuos pertenecientes a ellra digo a V.S. en 
contestación, que se sirva dar las ordenes ter
minantes1 al referido Comandante General para 
que por pretexto alguncr perrtiita venir a su tc-r- 
ritorio ninguno de los que correspondan al ejér
cito disidente j pues por el Armisticio no deban 
sajir de las lineas demarcadas y si el enunciado 
Alexandro estuviese en esta capital tomaraV.S. 
las providencias dehacerlo salir inmediatamente: 
Cuyo contenido traslado a V. para su inteligencia 
y cunplimiento én laparte tjue le es respectiva. 
Jiios guarde a V. muchos años.—Caracas 12 de 
Marzo de 1821.—Ramón Correa, Sr. Comadante 
General de Barlovento. Lo qüe transcribo a V. 
pira que inmediatamente proce aa á executar 
lo que previene el Excmo. Sr. General en Gefe 
previniéndole á todas las Guardias que de modo 
niftgufto consientan pasar» este ternario soldado 
oficial ó otra cuatquiera clase qile pertenezcan 
al ejército disidente sirt presentar ames una or
den expresa de nuestro Gobierno por convenir 
asi al mejor servicio de la nación Dios guarde A 
V. muchos años Cáucagua Marzo 15 de 1821. 
— Bernardo ferran.

Sr. Comandante Militar del Baxo Tuy. Cuyo 
contenido traslado á V’. para su inteligencia y 
cumplimento— Dios guarde i V. muchos años 
Riochico 18 de Marzo de 1821.
Sr. D. Eugenio Blanco. JOSE MARTIN.

OTRO.
Comandancia General de Barlovento.

Teniendo que tratar con V. asuntos interesam- 
tes al servicio de mi nació*, se servirá V. si lo 
tiene » bien, el aproximarse á este punto en el 
dia 3 del corriente, en el que me encontrara se 
"uro baio de mi garantía, qué las tropas que 
guarne*», los puntos que ebe de pasar no le 
incotíjodaran> y cuando «o lubiese disposición

de venir me dará el coiápetettte avíse, para yo 
tomar las providencias que juzgue oportunas, 
trayéndose consigo » su cuñado D. José Maria 
Espinosa.

Dios guarde i  V. machos años Riochico 
Abril 1* de 1821.

BERNARDO FERRON.

CONTESTACION.

REPUBLICA DE COLOMBIA.
Cuprrt Abril 5 de 1821 11*.

SR. COMANDANTE DON BERNARDO 
FERRON.

Teniendo i  la vista el ofició de V. en que me 
llama * tratar asuntos interesantes al servicio de 
su nación, y estar informado de la declaración 
de guerra que hí determinado nuevamente la 
nación Española como lo demuestran los prepa
rativos ó prevenciones que V. esta tomando en 
esos Valles cuyos movimientos no me dejan duda 
alguna del rompimento á pesar que hasta esta 
fecha no he tenido el menor indicio ni transcen
dencia de los gefes ce que dependo me impide 
sobre manera marchar hacia V. sin consultarlo 
* mi gobierno.

Este pueblo siendo uno de los qne sü vecinda 
rio procl - maron su libertad en 14 de Septiembre 
de 1820 y unido i la República se sostubo hasta 
que por el Armisticio celebrado por los gobier
no de Españ» y Colombia en 25 de Noviembre 
quedo dentro la linea de demarcion que pertene
cía al gobierno Español, y por no quebrantar 
las disposiciones del gobiei no ni infundir desor
den nos conformamos i  que se esta leciera un 
Juez Español que ‘administrase la Justicia du 
rante el Armisticio ; pero siendo asi qüe este 
eésb debeV. considerarlo como un pueblo libre 
y que depende de otro goiiemo.

Yo e n  e s t a  fecha marcho al Cuartel general de 
Barcelona » informarme de las causas que haya 
habido para romper el Armisticio, pues como 
digo todo lo ignoro, y tomar ordenes de mi gefe, 
y e n t a n t o  dexo aqoi una-fuerza armada d e  50 
Paysanos los que q u e d a n  C on orden de no alterar 
e n  nada ni cometer ningún acto de hostilidad ¿ 
menos que alguna partida de V. venga a come
terlo, que en tal caso deberán defende, Se con'ar
reglo al tratado de regúlarizacioñ d e  guerra y 
esto > causad» lis voces qüe bastantemente fun 
da las se han esparcido de que V. trata mandar 
a quemar el pueblo.

En car,o de que esto sea falso luego que yo 
t^rne un informe, y este sabido que el Armisticio 
se sigue volveremos i obedecer y dispondrá en 
quanto sea de Justicia, y permitido por el trata
do— Dios guarde » V. muchos años.

E l Capitan— L o u bn zo  B u s t il l o j .

Gfii.it> del Comandante de Guanane.
Acaba de llegar ¿ este un sujeto veemo de este 

sitio, del partido Español y expone. Que una 
partida Española paso al continente de la laguna 
deTacarigua, y quemo las casas de caño amaril
lo, y cañaberales, y que habiéndose propagado la 
voaque venian aquellos » quemar el pueblo de Cu- 
pira se alarmaron sus vecinos, desarman !o al co
misionado de Justicia que allí estaba por parte de 
los enemigos: y que dicho comisionado trato de 
prender quatro individuos que venian de Caracas 
buscando la República y que no lo consintieron 
y que por ultimo registran i to !o individuo que 
vaya de esta parte y sus papeles presentándo
los ál Comandante de Riochico. Lo que comu
nica á V.S.para su inteligencia.

Dios guarde » V;S. muchos años Guauape 
Abril 8 de 1821.

Caliste Vicente de Armas.
Sr. Coronel Francisco Vicente Pare]o.

GAZETA EXTRAORDINARIA DE 
CARACAS.

Del Jueves 22 de Febrero de 1821.
Ayer á las erho de la noche «e ha recibido 

el oficio siguiente del teniente coronel D. An
tonio Vaa-Halen, que creemos digno de la no
ticia del publico.

“  Habiendo dado parte á V.S. desde el To
cuyo, Trugillo y Cücuta, solo manifestare en 
este el resultado de mi comision. El 22 de 
este por |a mañana llegué a esta á las pocas

hora* d e  kaBir «alide el Excmo. Sr. D. Simck 
B o lív a r  con dirección & Tanja por diferente 
camino, con el objeto de salirme al encuentro 
y recibir cuanto antes lo* pliegos de que sabia 
estaba encargado de entregarle. "En el mo
mento oficié al dicho Excmo. Sr. anunciándole 
mi llegada, y pidiéndole me señalase el punto 
adonde debia dirigirme para incorporármele, 
lo que haría en el momento. La contestación 
de S.E. fué un aviso por su gefe del E. M. G. 
de que al dia siguiente por la mañana vendría, 
como lo verificó; y enterado del contenido 
de los pliegos, me manifestó S.E. las dificulta
des que se le ofrecían para la pronta remisión 
de sus diputados á España, como asi mismo per 
la prolongacion del Armisticio. Hice á S.E. 
cuantas reflexiones me parecían justas á fin de 
conseguir, como medio mas pronto para la ter
minación de nuestros tratados, la remisión de 
süs diputados y la continuación del Armisticio, 
y he tenido el placer de ver logrados todos mis 
deseos habiendo sido nombrados los Sres. Eche
verría y Revenga para pasar á España con los 
poderes necesarios para tratar de la terminación 
de tan horrorosa guerra, reservándose este 
Congreso el derecho dé la ratificación del tr >  
tado que aquellos hagan. Estoy informado 
del talento, ilustración y juicio que caracterizan 
á los dich j s  diputados, y esto unido al lenguage 
del G e n e r a l  Bo l ív a r ,  lleno de la mayor mo
deración, me hace pronosticar el mas feliz re
sultado de la negociación entablada. El trato 
ycaracler extremadamente fino de este general, 
del Vice-Presidente de la Nueva-Granada el 
General Santander, y otros de la misma gra
duación que le rodean: el trato igual que se 
me ha dado y Otras varias tazones me lucen 
pronosticar que en lo sucesivo reinará en tre  
poisotros la mayor fraternidad ha?fa el punto 

de hacernos olvidar los horror,se de la g erra 
mas bárbara, tan incompatible con la ilustración 
del siglo en que vivimos.
, . rt Ayer despaché al adicto al E. M. G- D. 
Vicente Morete para que desde Carache en 
adelante preparase el alojaran s.to  y bagages 
para los dichos comisionados á lin de que sean 
tratados del mismo modo con que yo lo he si
do aqni, suplicandoáV.S. dé la¿ órdenes corres
pondientes para que asi se verifique, asi como 
para el apreste del buque qne debe conducirlo» 
á Üspiña cuya pronta llegada tanto interesa;  
nuestra salida de aqui será mañana y la dilación 
del viagfe de 30 á S2 dias por la clase de per
sonas que lo hacen.

“  Dios guarde á V.S. muchos años.—San- 
tafe de Bogotá á 26 de Enero de 1821.— An
tonio Van Halen.—Sr. D. Miguel de la Torre, 
General en gefe del egército expedicionario 
pacificador.”

En su consecuencia el Sr. Gefe Superior 
Político ha dado las órdenes correspondientes 
á todos los alcaldes constitucionales del trán
sito para proporcionar á los Sres. comisionado* 
los auxilios y comodidades que les sean post
iles.

PROCLAMA 
Hecha por el primer Regidor de la Mttnnia■* 

palidad de Meraceybo Manuel B enita  el 3 
de Febrero de 1821.
Ciudadanos y habitante* de Maracaybo que 

me escucháis sabed, y publicad á la faz de las 
Naciones, como esta ilustre Ciudad por medio 
de sus autoridades, funcionarios, padres de f ’- 
milia y demás paites que le componen, se ha 
separado formalmente de la dependencia de 
España, y su gobierno : no por violencia, so- 
duccion, y otros medios equívocos de su volun
tad; sino por un impulso libre v espontaneo,' 
cosiguiente á la primera ley, que el zutor do 
la naturaleza impuso al hombre de mirar por 
su conservación, y prosperidad: esta se halla 
hoy cifrada por nesotros e a  nuestra natural 
unión á la República de Colombia. Su Go
bierna y sus leyes son las q\i; nos rigen y hacen



felices: desconocemos enteramente el golutífno 
Español, y de sus leyes que antes nos regian, 
solo observaremos las que no se opongan á 
nuestra Independencia y sistema. Gloria puw 
á Dios, loor á les Padres de la Patria, Viva la 
República de Colombia.

Proclama del General La Torré. 
HABITANTES DE ESTAS PROVINCIAS.

E n  m id ió  d e  un  A rm isticio  escrupulosam ente  
observado por v o so tr o s( l) , e l G e n e r a l  B o l i- 
va*  n e  h* in tim ado  iu  su pension . Estaban  
pend ien tes exp licac ion es que é l m ism o m e ha-

exigido en 19 de Febrero sobre el aconte
cimiento de Maracaybo, y continuaban las con
ferencias entre sus comisionados y los de S.M. 
á que él mismo me habí» invitado sobre pro- 
rogar aquel tratado(2), cuando repentinamente 
me intima ó el reconocimiento de su gobierno, 
ó la continuación de la guerra, bajo los extra- 
f  os pretextos de ser el tratado de Trugillo per
judicial á su egército qué por el sufre pérdidas 
e&ormes(3).

El G e n e r a l  B o l ív a r  sabia muy bien que 
este reconocimiento estaba fuera de mis facul
tades. Esta fue nuestra decisiva contestación 
«n San Cristoval en Agosto ultimo1, y por este 
principio fue igualmente que se celebró el con
venio de Armisticio qué no ha sido otra cosa 
que suspender las hostilidades, mientras partian 
comisionados suyos para lá corte de Madrid a 
üratar de el, o i  exponer otras pretensiones que 
estubiesen fuera de nuestras facultades. A si: 
jamas se vio una intimación taa extraña é in
tempestiva^).

Habitantes de estas provincias: no he du- 
áado un momento contestarle, que en cumpli
miento del artículo 12 de aquel tratado comen
zaban los cuarenta dias estipulados, en el desde 
el 19 del actual, en  que recibí su intimación. 
3 n  su consecuencia el 28 de Abril principiarán 
por n i  parte las hostilidades.

Nuevos males vuelvpn a pesar sobre voso
tros, provocados y aíraidos tan injustamente 
por la inconsideración del G k n eRal  B o l ív a r . 
No raerá su responsabilidad sobre el gobierno 
Español, que para evitarlos ha dado pasos de urt 
desisteres y ge srosidad inauditos, y h j apu
rado ir-nta el extremo su paciencia y buena

(I.) Poco a p o co : el Géneí-alLa Torre o!»ida,<i fiugé- 
MvkUr la, que pasa dentro de *u territorio, y tai) erre* 
de su vista: 1.0» campo» de lá Provincia de Barí na» i» 
«radiados: en loa valle» dé Barlovento de Caracha la» 
cujas quemada» por D. Bernardo Fcrron en caño amarillo 
y Sama-Cruz: el proyectado incendio de Cupira que no 
•e realizo por haberte alarmado su» vecino»: el no haberte 
relevado lo» buque» de guerra existente» en lo» Aposta
dero» de Marina con lo» que llegaron últimamente de la 
Península: la admisión de desertores como ha silcedidn 
con ti Teniente Coronel Pedro Carbonel, que sé profugó 
& Cumana, de donde piso á Caracas, y dé álii se le. ha dado 
permiso para seguir a España: el asesinato intentado con
tra el S. General Paez por Villasana i  sug"*'"oes de los 
Ispaholes; tales son algunos hechos que pr^.-ban que el 
jimittíicio no ha sido escrupulosamente oInervado.

(2.) Es constante por los documentos ya impresos qué 
la República no es. la que ha solicitado Armisticios, ni 
prorogaciones, ni remisiones de Comisionados: resuelta
i  conquistar su Independencia con la» armas ha creído

3ue estos recursos solo podían atraherle dilaciones perju- 
íciales al grande objeto que se propone!
(3.) XI Gobierno de Colombia no na cometido la menor 

infracción del Armisticio: pero si lo suspende, no por ua 
entraño pretexto segan se dice, sino por Una causa la mas 
justa v obligatoria qual es la conservación del exército, y 
de toda la República, á cuya ruina aspira el enemigo con 
éstas nuevas espera» y entretenimientos en que se oculta 
el engaño, forjado por su refinada perversidad.

(4.) .Las Cortes actuales-constantemente adheridas al sis
tema dé Ja» anteriore» y d t quántos Gobierno» ha tenido 
U Sipaija, pretenden hoy tratar á Colombia con *1 mis- 
rao orgullo y vilipendio que en el ligio de la conquista tas- 
pleaban sus Monarcas: “  ofreced, dicen ellas á todos sus 
Centrales en Gefe y Capitanes Generales, ofreced Consti
tución para asegurar la treta, y  áfin de talirdel lance respon
ded que no esta en vuestras facultades el reconocer la In
dependencia: lo mismo dirá el Rey; y si los Americanos tie- 
aeula necedad de ocurrir hasta nosotras, les diremos que 
tampoco esra en nuestras facultades, pues esto es opuesto 
a Iiintegridad del territorio Español.*' Como laiexperiehcia 
nos ha ensenado a ser cautos, e» de toda imposibilidad 
caer ta  tal** laios: la intimación hecha por el Libertador 
Presidente esta p u tt  en-el orden del tiempo, de las circuns
tancia» y de la prudencia, y siendo indispensable la coa- 
tiuuacion de la guerra al expirar el termino del Armisti- 
cio, no nos pareoe que el General la Torre debe apurar*» 
t»nto porque las hostilidades principien un mes antes.

fe(o). Vósotros veréis muy prdiUe toda la 
serie de estos pasos : juzgareis; y el mundo 
entero juzgara.

Aunque son ocultas hasta ahora las verdade
ras causas del extraño é intempestivo paso del 
G e n b l Al  B o lív a r , muy pronto el tiempo las 
descubrirá. Quizá en ella» esta comprometido 
Vuestro honor, porque qüi/.á falsas relaciones 
de algunos perversos podrán haberle inspirado 
las mismas ideas y proyectas que en sus inva
siones de Ocúmare y Clariries(6).

En estas circunstancias es de mi deber anun
ciaros que estamos en guetra: que debeis por 
vuestra seguridad interior lleyar al cabo el cum
plimiento del art. 292 de la Constitución dé la 
Monarquía: que el gobierno castigara con todo 
el rigor de las leyes á los perturbadores direc
tos ó indirectos del orden publico; y que la 
campaña actual sera tan activa y vigorosa como 
lo fueron las de 1814 y 1818. •

Cuartel-General de Caracas 23 de Margo 
de 1821.

M ig u e l  D e  La T o r r e .

l i b e r t a d  d e  l i m a .
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA, 
EXERCITO LIBERTADOR.

Cuartel-Geiieral de TruxiUo
5 de Marxo de 1821.

Al Excmo. Sr. Vice Presidente de Venezuela.
Por un parte que te acaba de recibir del Coman

dante General del Cauca, rejlriendose al que le da
ba c$n fecha de 30 de Enero ultimo el Comandante 
de la Costa del Pacifico, ha tenido S. E. el Líber 
tador la satisfacción de saber la muy plausible é 
importante noticia de haber sido Libertada Lima 
por el exército de Chile que la bloqueabas dede el 
año próxima pasado.

Dos buques arribados en aquel dia al Puerto de 
Buenaventura fueron los portadores de tan intere
sante notLia Tanto sús Capitanes como algunos 
pasageros respetables y  fidedignos que venían en 
ellos, convienen en los detalles siguientes que 
no dexan lugar á ninguna duda sobre la realidad 
del hecho: que haVandese lá Ciudad de Lima es
trechada ya por el bloqueo, el Virey Pesada resol
vió presentar una batalla á S.E. el General San- 
Martin que se apresuró a aceptar la. En las inme- 
mediaciones de URI se dio esta memorable batalla, 
en que el exército Español, desmembrado por el ba. 
tallan de Numancia que se pasó al principiarla, per
dió mil muertos, y  mil y  seis cientos prisoneros en
tre los cuales un general que se asegura ser el Conde 
Orrelly.

El exército vencedor se dirigió sobre Lima rá
pidamente, y  la otupó habiéndola el Virey Pexuelt

(5.) No es la inconsideración del Libertador Presidente 
la que provoca y atrahe tan ¡ígnitamente los male» de la 
guerra sobre uno» pavies, cuya desolación e» la obra 
maestra de la ferocidad Ispahola : es lá ligereza, la infa
tuación, el delirio que se há apoderado df las Corte», y 
flue las hace desconocer sus verdaderos intereses., Si hu
biesen deseado sinceramente la paz, hubieran autorizado 
í  los últimos comisionados Sartorio y Espelius para tratar 
de ella baxo el reconocimiento de la Independencia. 
¿Contra quien pronunciara, pues, su fallo el mundo ilus
trado, sino es contra los autores y  sostenedores de las ca
lamidades que con tanto descaro se quieren imputar al 
Gobierno de la República ? Si «l desinter.es y generosidad 
de que nabla el General 1.a Torre se refieren á tiempo» 
anteriora, e» una chanza q je  mueve á risa: si habla de Id» 
tiempo» presente», toda la decantada generosidad de la 
Sspaaa »« reduce a ofrecemos perdones, y uaa Constitu
ción que dé nada sirve di aun para lo» mitmo» Peninsulares, 
pues abunda en errores y defectos capitales que están ya 
descubierto» por los sabio» de todo» los Payses, Esto si que 
«s apurar hasta el extremo la paciencia y buena fe de los 
Americanos, y no echara de ver el General La Torre ̂ que 
sus palabras de dtsintere» y  f eneroeidad ‘Española sou 
para nuestros óidos sonido» vano» é insignificante», con los 
quale» pretende engañar a  los pobres incautos é igno
rantes f

(6.) No pueden estar mas claras ni manifiestas las cau
sas de este paso natural y oportuno del Libertador Pre. 
sidente: si en ellas esta comprometido el honor de los ha
bitantes de Caracas, deben estos congratularse de un com
prometimiento tan bello como el que hicieron en el 19 
de Abril de 1810: si, Caraqueños: vuestra ciudad fue 
la cuna de la libertad Venezolana ; cerca de ocho años ha 
que profanan vuestro ssgrado territorio las plantas de 
osos fieros Peninsulares que os tiranizan; ^ hasta quando 
sufriréis su yugo ¡guarníalos» / :  ¿ «o coata'ibnirei' ¡sor fin 
arrojarlos,.-

evacuado antis, etktircindcse ;jW los resta Se .tí 
deshecho exército.

Se esperan por momentos detalles m i' prolijo'$  
circunstanciados sobre tan interesante 'suceso, pero 
entretanto llegan y  los dirijo á V E. se serviré) publi
car los que hé dado para satisfacción del departa
mento de sil mando.

Dios guarde <3 V./J mucho* aftoí.
El Ministro 

P edro  B r iz e  o  M e n d a z .

DECRETO.
R E P U B L IC A  D E COLOM BIA  

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA, 
EXERCITO LIBERTADOR.

Cuarttl-General de Trugillo, 
á 9de Mario de 1881.— II»,

AL JCXCMO. SR. VICE-PR ES1DENTE t>E VENEZUELA.

Con estaJecha ha expedido S.E. el Liberta
dor Presidente el decreto siguiente:

Hollándose gravemente enfermo el Excmo. 
Sr. Vice-Presidente de la República Dr. Juan 
Germán Rocio, y temiendose fundadamente 
que llegue d JalleCer antes de la instalación 
del Congreso general que es á quien corres• 
ponde el nombramiento de succesort deseando 
avitar los males que rekultarian al servicio 
publico por su fa lta , he venido en decretar 
en clase de provisionalmente mientras el Con
greso General resuelve lo conveniente
Art . 1. Durante la enfermedad del Excmo. 

Sr. Vice-Presidente interino de la República 
Dr. Juan Germán Rocio, se encarga al Ge
neral de Brigada Luiz Eduardo AZuola del 
Gobierno y funciones que la Constitución 
provisoria y leyes del estado asignan a la 
Vice-Presidenáa.

A r t . 2 . En caso de muerte del Vice-Presi* 
dente interino Dr. Juan Germán Rocio, coa- 
tir.uará el General de Brigada Luis Eduar
do Azuola en las mismas funciones cjv’e se 
le cometen por el articulo precedente, hasta 
que instalado el Congreso general nombre 
Vice-Presidente con las formalidades de la 
ley.

A r t . 3 s. El Ministro de la guerra, y Marina 
se encarga de la execucion de este Decreto 
que se publicará, y  comunicará á quien* 
corresponda; Dado, firmado de mi mano, 
sellado con el se llo  provisional de la Repúbli
ca, y refrendado por el Ministro de: la Guer
ra y  Marina.—SIM O N  B O L IV A R .—Por 
mandado de S.E. Pedro Brize ño Mendex. 

Lo comunico a V.E para su inteligencia y  go
bierno y  que se inserte en el Correo del Orú 
ñoco.

Dioi guarde á. V.E. muchos años.
P edro  B r iz e ñ o  M bndísz*

OTRO.
R E P U B LIC A  D E  COLOM BIA. 

MINISTERIO DE GUERRA Y M A R IN ¿, 
EXERCITO LIBERTADOR.

Cuartel-General de Tmxillo, & 
9 de Marxo de 1 821.

AL XXCMO. SR. V IC I-PM SID EN T E DE VENEZUELA.

Con esta fecha ha expedido S.E. el Liber
tador Presidennte el decreto siguiente.

Estando empleado en una muion importaste 
fuera del territorio de la República el Ministro 
Secretario de Estado, relaciones exteriores, j  
hacienda y debiendo nombrar quien eXerza in- 
terinariamente sus funciones he venido en de
cretar y decreto
A r t . Io. El Doctor Pedro Gual Goberna

dor Político de la Provincia de Cartagena, 
y actualmente representante para elCongreso 
General se encarga de servir los Ministerios 
de estado relaciones exteriores, y hacien
da, durante la ausencia del propietario José 
Rafael Revenga 

A s t . t° .  Mientras el Dr. Pedro Gual llega 
á la capital de la República, v se encarga del 
despacho, lo servirá pr*vis¡ Mímente el Ge
neral de Brigada Lois Eduardo Azuda.



a k t . 3. El Ministro d e  la Guerra y  Marina se 
encarga de la execucion de este decreto q u e  
se publicara y comunicara a quienes corres
ponda. Dado firmado de mi mano, sellado 
con el sello provisional de la República, y  
«fendado por el Ministro de la Guerra y 
Marina__SIM O NBO L1VAR .—Por man
dado de S.E.— Pedro Brizeno Mendez.

xM comunico á V.E. para su inteligencia, y go
bierno, y para que se inserte en el Correo del 
Orinoco.

P edro  B r izen o  M e n d e z .

CARTAS DE UN PATRIOTA.
7».

Sobre la reforma de la Constitución de 
Venezuela.

(Continuación del númer» anterior.)
Yo no querría tampoco que fueseis unos co

piadores. serviles del Codigo de Washington; 
homhres teneis, luces teneis y por lo-que hasta 
aqui habéis hecho, se conoce quanto f6is capa
ces de hacer : la historia de los pueblos antiguos 
y modernos es una antorcha que os guia presen
tándoos el quadro de los aciertos y errores de 
nuestra frag3 especie; pero sobre tono cónsul 
tad con vosotros mismos, estudiad la opinion y 
el caracter que mas p rev a le  entre vosotros, 
meditad, recapacitad quanto bien o quanto mal 
estáis expuestos a causar al genero humano, no 
solo á vosotros mismos sino a todos esos pue
blos, que os observan y que asechan el momento 
de aprovecharse de vuestro acierto ó de vuestro 
descuido.

La Constitución Federal de Venezuela de 
3 811 es jústamente acusada de dos grandes de
fectos : uno imitando la del Norte y otro sepa
rándose de ella. El primero consiste en la mul
titud de Soberanías y Legislaturas que en Norte 
America mismo hacen el flanco o punto de su 
debilidad ; pero ellos son mas disculpables que 
vosotros por haber hecho la suya estando ya en 
paz y quando no les quedaba otro enemigo que 
su iscordia intestina; y Venezuela en 1811 
estaba al principio de una guerra indefinida con 
su antigua metropoli, que por mas decrépita 
que la quisieran suponer, era con respecto a sus 
colonias un enemigo poderoso: su gobierno es
tablecido por siglos habia ya formaco canales 
tan profundos que la maquina podia marchar 
pos si misma, apoyada en el prestigio religioso 
y en la costumbre e obedecer ; mientras que el 
vuestro trabajaba contra esos mismos obstáculos; 
necesitabais pues concentrar vuestras fuerzas, 
dar la mayor unidad posible a vuestras operacio
nes, economizar vuestros medios y para todo 
conferir una energía extrema a vuestros funcio
narios.

Pero laxos de hacerlo el Congreso relaxó «¡en 
veces mas la débil Constitución, que imitaba, 
cometiendo el segundo error de encargar el Po
der executivo a un cuerpo compuesto de tres 
individuos, privando asi al gobierno de la unidad 
de acción, de vida continua, de la uniformidad e 
sus resoluciones, de aquellos golpes del momen 
to que son el alma de los negocios ; y debilitan
do por consiguiente la responsabilidad inmedia
ta, de modo que destruida su moralidad venia 
a quedar nulo como lo ha observado sabiamente 
vuestro Libertador.

Olvídaos pues, Colombianos, de esa federación 
que no os conviene: sea uno el gobierno, una 
la República, una la legislación, una la fuerza, 
para que partiendo todas las medidas de un 
centro común, no haya embarazos que detengan 
al gefe del estado, que debe también ser uno, 
en la difícil carrera de que se encarga.

Pero, perdonadme si ofendo vuestra delícade 
za al presentaros mi opinion contraria a la de 
vuestros benemeritos gefes, por lo que respecta al 
Senado. Si vuestra poblacion como creo, alcanza 
i  tres milliones de atalas, la Camara de repre- 
sentantes tendrá por lo menos ciento y rinquenta 
miembros al respecto de cinco por cada cion rail 
■alma', que es vuestra base ; y dando un igual 
numero al Senado, tendreis una legislatura di 
300 individúes. < No os parece mucho cr. vues
tras presantes circunstancias? no st-ria mas adap
table a ollas la propofuion de veinte § treinta

Senadores p o rra d a  cica  representantes, conforme 
a vuestra primera Constitución ?

¿Que te parece amigo mio.delmachacade nues
tro Censor ? Pues sabe que esta no es la mitad 
del Sermón; lo he compendiado quanto he podi
do,por no asustarte y quitarte el tiempo y aun 
no estamos a la mitad ; pero merece que s* le 
perdone su pesadez por ser verdaderamente 

UN PA TRIO TA . 
f  Continuará.)

r t
t r An s i t o  AL OCCEANO PACIFICO.

( Continuación del número anterior.)
En el lago hay algunas hermosas Islas que 

con el pays al rededor de sus orillas forman 
unas escenas romancescas y encantadoras. En su 
extremidad occidental hay un pequeño rio que 
comunica con el lago de León distante cerca de 
ocho leguas. Desde este asi como desde el de 
Nicaragua hay algunos pequeños ríos que cor
ren al Occeano Pacifico: la distancia del lago 
de León aUOcceano es sola de cerca de trece 
millas, y de Nicaragua al golfo de Papagayo 
en el Occeano Pacifico hay solo veinte y  una 
millas. El terreno entro, los dos lagos y el mar 
es un nivel despoblado. Las únicas desigual
dades que se ven son algunos aislados cerros 
cónicos de un origen volcánico. Hay dos lugares 
donde podría abrirse un canal con la mayor fa
cilidad : el uno desde la costa de Nicoya (ó 
como se llama en algunos mapas, Caldera J 
al lago de León en distancia ele trece ó quince 
milltis: el otro del golfo de Papagayo al lago 
de Nicaragua en distancia de cerca deveinte y 
una í> viente y cinco millas. La costa de N i
coya y el golfo de Papagayo están libres de las 
rocas y bnxios, particularmente en el golfo, 
cuya llanura es tan expedita que una fvagata 
puede anclar dentro de pocas varas de la playa. 
Algunos navegantes han representado las costas 
de costa Rica, asi del lado del Pacifico como 
del Atlántico sugetas á fuertes tempestades; y 
de aqui estas borrascas han sido llamadas Pa

pagayos: pero hemos conversado con varios 
marineros que las han experimentado y se 
han asegurado que son insignificantes en com
paración de los terribles huracanes que se ex- 
p r inentan entre las Antillas en los meses de 
Agosto Septiembre y Octubre. Los Papagayos 
son puramente fuertes brizas del nordeste que 
duran casi el mismo tiempo en el invierno 
que las del norte en el golfo de México. Mas 
de la mitad del año las estaciones están perfec
tamente tranquilas, y mas especialmente sobre 
la costa del Occeano Pacifico. Hemos conversa
do con personas residentes en la ciudad de León 
que nos han asegurado que veinte años ha no 
han experimentado nada que merezca el nom
bre de huracan,

El clima de Costa Rica no tiene ninguna de 
las mortíferas qualidades de la provincia del 
Choco y del Istmo de Panama. Las brizas 
marinas del Pacifico y del Atlántico soplan in
variablemente todas las mañanas y difunden so
bre todo el Istmo de Costa Rica una perpetua 
frescura. Creemos que no es aventurar mucho 
el decir que esta parte del continente Ameri
cano es la mas salubre de todas las regiones tró
picas. Allí es donde se ve la raza de Indios 
mas robusta y mas bellamente formada de qual- 
quiera parte del continente Americano. El 
suelo es peculiarmente fértil, en especial en 
la cercanía del Rio San Juan y al rededor de 
tas orillas de los lagos de Nicaragua y de León.

Del precedente bosquejo se percibirá que la 
naturaleza ha provisto ya de una comunicación 
por agua al través de este Istmo á algunas 
leguas dentro del Occeano Pacifico ; pero su
poniendo que el camino que liemos mencionado 
hacia arriba del Rio San Juan y por entre el 
lago de Nicaragua descubriese al ser exacta
mente eaaminaJo impedimentos (que no anti
cipamos) para la navegación dé grandes buques: 
j dode existiría en tal caso la dificultad de abrir

un canal por entre el Istmo entero ? Toda la 
distancia es solo de ciento noventa ó a lo mas 
de doscientas millas del Occeano Atlántico al 
golfo de Papagayo. Apenas hay diez millas 
de distancia que no pase por una llanura, y ex
cavando el canal cerca de las playas del Rio 
San Juan y la margen de lago Nicaragua, po- 
(íriaprocurarseunabundanteauxiliode ;!gua para 
un canal de qualquiera profundidad ó anchura. 
Seguramente la magnitud de tal empresa no 
seria un objeccion importante en el siglo pre
sente de empresas y mejoras especialmente 
quando vemos lo que se ha efectuado en E¡U 
ropa y el esplendido canal que actualmente se 
esta abriendo en nuestro pays en el estado de 
Nueva York. Se dirá que la presente pobreza 
del Pays y su escasa población son obstáculos 
poderosos a la execucion del proyecto. Si 
Costa Rica estubiese en posesion de un Go
bierno liberal, pronto I prestar su estimulo al 
importante objeto, se presentaría inmediata* 
mente un espita! en abundancia, bien de la Gran 
Bretaña ó de los Estados Unidos. Compañías 
emprendedoras sé formarían luego, y aventu
ramos poco en predecir que el fondo del canal 
de tal asociacien rendiría un provecho mucho 
mayor que el de otra qualquiera compañía del 
mundo. Con respecto a la dificultadjde procurar 
trabajadores en el presente estado de poblacion 
del Pays, se evitaría muy pronto.

(  Continuará.)

AVISO OFICIAL.
E l Supremo Gobierno en atención d las pre

sente; circunstancias, ha tenido d bien auto
rizar ú S.Ei el Vice-Presidente de Venezuela 
para expedir patentes mercantiles y  de 
corso.

ORACION LIMEÑA.
Padre nuestro, que estas en Madrid, bien 

detestado sea el tu nombre; acabese mui pron
to tu reinado; no se haga tu voluntad ni en 
esta tierra ni en otra ninguna. Déjanos nuestro 
pan cotidiano; perdónanos los deseos que te
nemos de ser libres, asi como nosotr(ÍJ perdo
namos a los que nos han sacrificado en tu aoraj 
bre, y no ros hagas sentir mas tu opresion; 
mas líbranos, Señor, para siempre de ti y de 
los tuyos.—Amen.

C A P IT A N IA  Dh, P U E R T O .
SALIDAS :

Abril 12. Goleta Española Jo*cfat Capitán D. Pedro Ci 
bcrt para Coloría» en lastre.

Id. Balandra Eipañola A llagratia , Oapitan D. Jose- 
Damasio para )a Guayra en lastre.

Angostura Abrii 14 de 1821.—El Capital* de Puerto.'— 
Jo$í T.ma* Machada.

ESTADISTICA.
Capital de Guayana.

Nacidos y bautizado* durante la icimana.
Varones............... 4 Hembras..............3

MUERTOS.
Varones. Hembras.

1 de 9 años 1 de 40 ano» soltera.
1 de 7 dias.
1 de 8 id.

3

AVISO.
Los que deseen subscribirse á este Peribdico, 

comprar números sueltas, ó hacer imprimir 
avisos, billetes, y  demas que se les ofrezca, po
drán ocurrir de aquí en adelante al C. Juan 
Bernad que tive en la misma casa de la Im
prenta, teniendo presentes las advertentiat 
contenidas en el n°. 92.

ANGOSTURA :
Impreso por W .  B. S t e w a r t , Plata de la 

Catedral.


